
Núm. 171. Domingo 30 de Octubre de 1870.

¿E PUBLICA LOS MABTES, JUEVES, VIERNES Y BOMIKGOS.

Las leyes y dísposíciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde- qne se publica 
oficialminte en ella, y desde cnitro ellas después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (^Lsy de 3 de Noviem
bre de iSSy.J

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los E iLRriXES OFICIALES, sc han dc remitió por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de. los jnencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Gapitan general.

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la. Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
Instancia y^ de.más autoridades militares judiciales de la 
provlnci’a.i . .

4«“ Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Admlnlstrad.,or de 
Propled.ádes y Derechos' del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECGIONBS EN (¿UE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .» Leyes. Reales decretos. Reales órdeneSj Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. linistcos 
ó limos. Sees. Directores generales de la Administración 
P’^a.^'^'^rdenes y disposiciones emanadas de este Gobierúo, 
sea cual Enere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

funcionarios del Ministerio fiscal la 
responsabilidad, tanto civil como cri
minalmente, en los casos y en la forma 
que establece el til. V de esta ley, sin 
más alteraciones que las que se expre
san en los artículos siguientes.

Art. 836. Sólo podrá establecerse 
el juicio de responsabilidad criminal 
en virtud de providencia del Tribunal 
competente ó á instancia del Ministe- 
rió fiscal.

Art. 837. Antes de proceder de 
oficio los Tribunales á decretar proce
dimientos contra los funcionarios del 
Ministerio fiscal, deberán oir a su in
mediato superior gerárquico, a quien 
comunicarán los antecedentes en que 
se haya de basar la causa.

CAPITULO XII.
De las alribudones del Minister lo^scal.

Art. 838. Corresponderá al Minis
terio fiscal.

1“ Vigilar por el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos, ordenanzas 
y disposiciones de carácter abliga torio, 
que se refieran á la administración de 
justicia y reclamar su observancia.

2 .° Dar á sus respectivos subordi
nados las instrucciones generales ó es
peciales para el cumplimiento de sus 
debere,s y la pósible unidad de la ac
ción fiscal.

3 .“ Sostener la integridad de las 
atribuciones y competencia de los Juz
gados y Tribunales en general defen
derías de toda invasion, ya provenga 
del orden judicial, ya del afiministra'^ 
tivo, promoviendo cuestiones de com
petencia, recursos por abuso de juris- 
diccion ó Recursos de fuerza en cono- 
céj^ e impugnando lásf competencias 
que ipdebidamente çe, promueven con- 
traUf Juzgado o Triíiuááréh qué ejer
zan sus funciónës. -

4 .° Representar al Estado, á la Ad
ministración y á los establecimientos 
públicos de Instrucción y Beneficencia 
en las cuestiones en que sean parte, 
ya, demandante, ya demandada.

By. Interponer su oficio en los plei
tos que versen sobre el estado civil de 
las personas.

6 .‘' Representar y defender á los 
menores, incapacitados, ausentes ó im
pedidos para administrar sus bienes, 
hasta que se les provea de tutores o 
curadores para la defensa de sus pro
piedades y derechos.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL. PODER JÜDICIAI.

('Conlinuacion.J
Ari. 831. Son igualmente extensi

vas al Ministerio fiscal las disposicio
nes de los artículos 119 y 120, según 
las cuales se entienden que renuncia 
el cargo que desempeñaren los Jaeces 
y Magistrados que por sí, sus mujeres 
ó en nombre de otro ejercieren in
dustria, comercio ó tomaren parte en 
empresas ó en Sociedades mercantiles 
como socios colectivos ó como gesto
res, directores, administradóres 6 con
sejeros.

Art. 832. En la jubilación de los 
funcionarios del Ministerio fiscal regi
rán las disposiciones que para los Jue
ces y Magistrados establece el capítulo 
V del líiuío IV de esta ley.

Art. 833. Cuando los funcionarios 
del Ministerio fiscal se inutilizaren pa
ra permanecer en él, pero tuvieren ap
titud ' para desempeñar las funciones 
de Jueces ó Magistrados, el Gobierno 
les pasará á la carrera judicial si ellos 
lo pretendieren, dándoles colocación 
en plaza adecuada á la que tenían en, 
la fiscal.

Art. 834. Tendrán derecho los que 
correspondiendo al Ministerio fiscal se 
sintieren agraviados por actos del Go
bierno á entablar recursos contencio
sos contra la Administración:

1 .° Cuando teniendo un derecho 
perfecto y determinado en esta ley para 
ingresa!' ó ascender en la carrera judi
cial hubiesen sido pospuestos indebi
damente.

2 .0 Cuando fueren destituidos sin 
observarse las formas que esta ley pres
cribe.

3 .® Cuando fueren jubilados sin 
alguna de las causas señaladas en esta 
ley, ó sin guardar todas las formas 
que al efecto se establecen.

CAPITULO XI.
De la responsalítliclacl de los/iincionarios 

del Mimslerio Jiscal»

Art. 835. Podrá exigirse á los

7. ” Promover ía formación decau
sas criminales por delitos y faltas, 
cuando tengan conocimiento de su 
perpetración, si no las hubiesen co
menzado de oficio aquellos a quienes 
corresponda.

8. “ Ejercitar la acción pública en 
todas las causas criminales, sin más ex
cepción que la de aquellas que, según 
las leyes, sólo pueden ser promovidas 
á instancia de parte agraviada. . 

9. ‘* investigar con especial diligen
cia las detenciones arbitrarias que se 
cometan, y promover su castigo.

10. Asistir á las vistas de los ne
gocios civiles en que sean parte y de 
las criminales, sin más excepción que 
las de aquellas en que no se pueda ejer
citar la acción publica.

11. Promover las correcciones dis
ciplinarias en los casos en que proce
dan según las leyes.

12. Velar sobre el cumplimiento 
de las sentencias en los pleitos y cau
sas en que hayan sido paree, á cuyo 
efecto tendrán el derecho y el deber 
de visitar los establecimientos pénales 
para inspeccionar si las sentencias, en 
lo criminal, se cumplen , en la forma 
en que hubiesen sido impuestas.

No podrán, sin embargo, ñilróduCir 
alteraciones én el régimen y disciplina 
de las prisiones, limitandose en su ca
so á exponer al Gobierno los vicios 
que observaren y los medios de cor- 

. regirlos. , . ,
13. Poner en conocimiento del 

Tribunal Supremo y del Gobierno los 
abusos é irrégniáridades^ graves que 

notaren en los Jy?S-?4y®, ?. K^^ 
cuando no alcanzaren dé otro modo a 
obtenér ^UTeinedio. i ? 

14. Exponer verbalmente su dic- 
tártieñ feh ástiritós urgentes de fócil re- 
solueion, do cual se expresará en la 
providencia ó auto que recáiga.

16. ,, Tedir Alys Juzgamos y Tribu
nales del Territorió eri que ejerzan sus 
funciones y que estéq subordinados 
al Tribunal á que pertenezcan las cau
sas y negocios terminados para ejeicer 
su vigilancia sobre la administración 
de justicia, y promover la corrección 
de los abusos que puedan introducirse.

16. Requerir el auxilio de las Au
toridades, de cualquier clase que sean 
para el desempeño de su ministerio, 
siendo responsables estas, con arreglo 
á las leyes, de las consecuencias que

resultaren de su falta ó descuido en 
prestarles dicho auxilio.

17. Cumplir las demás obligacio
nes que les impongan las leyes.

Art. 839. Los Fiscales adoptarán 
las reglas que estimen convenientes 
para él repartimiento de los trabajos 
entre los Tenientes y Abogados fiscales 
que estén á sus órdenes inmediatas, 
procurando guardar igualdad entre 
ellos.

Art. 840. Los Fiscales de las Au
diencias nombrarán Fiscales suplentes 
de partido para las vacantes y para 
reemplazar á los propietarios en los 
casos en que estos, por inhabilitación 
física ó legal, por ausencia ó por otra 
causa, no pudieren ejercer su cargo, 
prefiriendo á los que correspondan al 
cuerpo de aspirantes al Ministerio fis
cal, y déspues á los que lo sean del 
cuerpo de aspirantes á la Judicatura.

De estos nombramientos darán 
cuenta al Fiscal del Tribunal Supremo.

Será aplicable á estos suplentes lo 
qué respecto á los de los Jueces de 
instrucción y de Tribunales de partido 
ordena el art. 219 de esta ley.

CAPITULO XIII.
De la unidad y dependencia del Minis

terio fiscal.
Árt. 841. El Fiscal del Tribunal 

Supremo será el Jefe del Ministerio 
fiscal de toda la Monarquía, bajo la 
inmediata dependencia del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Los Fiscales de las Audiencias lo 
serán en sus respectivos distritos.

Los Fiscales de Tribunales de par
tido lo serán de los que ejerzan el Mi
nisterio fiscal en los Juzgados munici
pales.

Art. 842. Por consecuencia de lo 
establecido en el artículo anterior, cada 
Fiscal:

1 .“ Dará cuenta á su inmediato su
perior de los delitos y faltas de que 
tenga conocimiento, ya se hayan pro
movido á instancia de parte agraviada, 
ya de oficio, ya por su requerimiento.

Esto lo verificará en el tiempo y 
forma que se ordene por las leyes, re
glamentos ó por las disposiciones de 
sus superiores en el órden gerárquico.

2 .“ Se arreglará á las instrucciones 
que sus superiores gerárquicos le co
muniquen, en lo que se refiera al ejer
cicio del Ministerio fiscal,
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3 .° Consultará á su inmediato su
perior gerárquico cuando la gravedad 
del negocio, la dificultad del caso ó 
cualquiera otra circunstancia lo hicie
ren necesario ó conveniente.

4 .0 Hará respetuosamente á su su
perior gerárquico las observaciones 
que estime conducentes, relativamente 
á las órdenes é instrucciones que con
sidere contrarias á las leyes ó que por 
apreciaciones equivocadas ó por cual
quier otro motivo sean improcedentes, 
pero sin que pueda separarse de ellas 
hasta que asi lo ordene su superior.

5 .“ Interpondrá en tiempo y forma 
cuando no tuviere instrucciones en 
contrario, los recursos procedentes en 
los negocios en que sea parte, sin per
juicio de lo que su superior resuelva 
acerca de su seguimiento.

- Art. 843. Para la ejecución de lo 
que se previene en los dos últimos nú
meros del artículo anterior, el superior, 
recibidas que sean las consideraciones 
emitidas por el inferior, cuando las 
encontrare legales y procedentes re
formará ó dejará sin efecto las órdenes 
ó instrucciones que él mismo hubiese 
dado.

En el caso de que provengan de 
otro superior gerárquico, pondrá en su 
noticia las referidas observaciones, in
formando lo que estime para que se 
resuelva lo que corresponda.

Cuando las órdenes é instrucciones 
procedan del Gobierno, le dará cuenta 
para que decida.

Art. 844. Guando el superior no 
encontrare legales ó procedentes las 
observaciones hechas por el inferior, 
le dará las instrucciones que estime 
convenientes; y si lo considerare opor
tuno, nombrará á otro de sus subordi
nados para que le sustituya en el des* 
pacho de negocios.

CAPITULO XIV.

De ¿a recusación del Aíinislerto fiscal.

Art. 845. Los representantes del 
Ministerio fiscal no podrán ser recu
sados.

Deberán, sin embargo, excusarse de 
intervenir en los actos judiciales cuan
do concurran en ellos algunas de las 
causas señaladas en el art. 428.

Art. 846. Si concurriere en el Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia, 
ó en los Fiscales de Audiencia, alguna 
de las causas de que en conformidad 
al articulo anterior deban abstenerse, 
designaran para que los reemplacen 
al Teniente fiscal, y en su defecto á los 
Abogados fiscales por el órden de an
tigüedad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á los Tenientes ó Aboga
dos fiscales cuando ejerzan las funcio
nes de su Jefe respectivo.

Art. 847. Los Tenientes y Aboga
dos fiscales del Tribunal Supremo v 
de las Audiencias harán presente su 
excusa al superior respectivo, quien 
lós relevará de intervenir en los actos 
judiciales y elegirá para sustituirlos al 
que tenga por conveniente entre 
aquellos.

Art. 848. Los Fiscales de los Tri
bunales de partido presentarán su ex
cusa por escrito á los de las Audiencias-; 
y si estos la estimaren justa, delegarán 
la intervención fiscal en los actos ju
diciales en quien deba sustituirles.

De la excusa que presentaren los 
Fiscales de Tribunales de partido, y tie 
la delegación en su caso, darán cono
cimiento al Tribunal que entendiere 
en la causa.

Art. 849. Cuando los representan
tes del Ministerio fiscal no se excusa
ren, a pesar de comprenderles alguna 
de las causas expresadas en el artículo 
428, podran los que se consideren 

agraviados recurrir en queja al supe
rior inmediato.

El superior oirá al subordinado que 
hubiere sido objeto de la queja, y en
contrándola fundada decidirá su sus
titución.

Si no la encontrara fundada, podrá 
acordar que intervenga en el proceso.

Contra esta determinación no se 
dará recurso alguno.

Si fuere el Fiscal del Tribunal Su
premo el que diere motivo á la queja, 
deberá esta dirigirse al Ministro de 
Gracia y Justicia por conducto del 
Presidente del mismo Tribunal.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
oida la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo si lo considera oportuno, re
solverá lo que estime procedente.

CAPITULO XV.

De ¿as correcciones disciplinarias de los 
/uncionarios del Ministerio /iscal.

Art. 850. En los casos en que con 
arreglo al art. 734 ha lugar á corregir 
disciplinariamente á los Jueces y Ma
gistrados, podrán serlo tambien los in
dividuos del Ministerio fiscal.

Art. 851. Las correcciones disci
plinarias que se impongan á los fun
cionarios del Ministerio fiscal serán las 
señaladas en el art. 741 de esta ley 
para los Jueces y Magistrados.

Art. 852. Podrán imponer correc
ciones disciplinarias, despues de oir 
instructivamente á los interesados:

El Fiscal del Tribunal Supremo á 
todos los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Los Fiscales de las Audiencias á los 
funcionarios del Ministerio fiscal que 
sirvan á sus inmediatas órdenes, á los 
Fiscales de Tribunales de partido y á 
los de Juzgados municipales.

Art. 853. Contra las correcciones 
disciplinarias impuestas por los Fisca
les de las Audiencias podrá recurrirse 
al Fiscal del Tribunal Supremo.

Contra las correcciones impuestas 
por el Fiscal del Tribunal Supremo, 
ya sea directaraente, ya confirmando, 
modificando ó renovando las impues
tas por los Fiscales de la Audiencia, 
solo se podrá recurrir al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 854. Contra las resoluciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia no 
habrá ulterior recurso.

T1T1JI.O XXI.
De lois Abog;aclos y Procura- 

doi'es.
CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes á los ^hoptudos 
y Procuradores.

Art. 855. Los que fueren parte en 
juicios civiles ó en causas criminales 
serán representados por Procuradores 
y dirigidos por Letrados, unos y otros 
legalmente habditados para el ejerci
cio de la profesión en los Tribunales 
en que actúen.

No podrá proveerse á solicitud que 
no lleve la firma de Letrado.

Art. 856. Exceptúanse de lo pres
crito en el párrafo primero del artículo 
anterior.

1 .° Los actos de jurisdicción vo
luntaria.

2 .0 Los de conciliación.
3 .° Los juicios verbales.
4 .“ Los pleitos de menor cuantía.
5 ,° Los juicios de faltas.
Art. 857. Además de los negocios 

señalados en el artículo que precede, 
se exceptúan de lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 855 los escri
tos que tengan por objeto personarse 
al juicio, acusar rebeldías, pedir tér
minos, apremios, publicaciones de pro
banzas, señalamiento de vistas, su sus

pension y cualesquiera otras diligencias 
de mera tramitación, los cuales solo 
serán firmados por los Procuradores, á 
no ser que se refieran especialmente á 
los Letrados.

Art. 858, No obstante lo dispuesto 
en el art. 856, tanto los Procuradores 
como los Abogados podrán asistir, con 
el carácter de apoderados ó de hombres 
buenos, al acto de conciliación, ó con 
el de auxiliares de los interesados 
cuando estos quisieren espontánea men
te valerse de ellos.

En estos casos, si hubiere condena
ción de costas á favor del que se hu
biere valido de Procurador ó de Le
trado, no se comprenderán en ella los 
derechos de aquel ni los honorarios 
de este.

Art. 859. En los pueblos en que 
haya Audiencia habrá un Colegio de 
Abogados y otro de Procuradores, cuyo 
principal objeto será la equitativa dis
tribución de los cargos entre los que 
actúen en los Tribunales existentes en 
la localidad, el buen órden de las res
pectivas corporaciones y el decoro, la 
fraternidad y disciplina de los cole
giados.

Art. 860. Podrán además estable
cerse Colegios de Abogados y Procu
radores:

En las capitales de provincia donde 
no hubiere Audiencia.

En las poblaciones donde hubiere 20 
Procuradores ó Abogados en ejercicio.

Art, 861. Para el efecto de perte
necer á los Colegios de Abogados, se 
considerarán como residentes los que, 
no morando en el pueblo, vivan y ejer
zan la profesión en el rádio de dos le
guas, con tal que se comprometan á 
soportar los cargos en proporción con 
los demás.

Esta regla no es extensiva á los Pro
curadores, los cuales tendrán necesa
riamente su residencia donde estuvie
re el Colegio.

Art. 862. El número de los que 
compongan estos colegios será ilimita
do, debiendo ser admitidos en ellos 
todos los que lo pretendan con tal que 

, hagan constar que tienen la capacidad 
1 legal que prescribe esta ley para ejer

cer la profesión respectiva.
Art. 863. Los estatutos de los co

legios de Procuradores y Abogados es* 
tablecerán su organización y gobierno, 
las condicione.s para ingresar en ellos, 
las relaciones de los colegiados con la 
corporación y con los Tribunales, las 
obligaciones de aquellos y las correc
ciones disciplinarias en que pueden 
incurrir en lo que no caiga bajo la 
jurisdicción disciplinaria de los Juzga
dos ó Tribunales.

Art. 864. Nadie podrá ejercer si- 
raultáneamente las profesiones de Abo
gado y Procurador.

El que estando en el ejercicio de una 
de ellas optare por el de la otra, cesará 
en la que tenia y será dado de baja en 
la lista del respectivo Colegio.

Art. 865. En los pueblos en que 
haya Colegios de Abogados ó Procura
dores solo podrán ejercer estas profe
siones los que estuvieren incorporados 
á ellos, con estudio abierto en el mis
mo pueblo.

El que careciere de las condiciones 
necesarias para ser Procurador ó Abo
gado no podrá incorporarse á los Co
legios.

Art. 866, Los Abogados y Procu
radores estarán obligados á defender 
gratuitaraente á los pobres, observán- 
dose, para que no sea desigual este 
gravámen, las condiones que se expre
san en esta ley.

Art. 867, Las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Procuradores y Abo
gados establecerán respectivamente las 
reglas que consideren mas equitativas 

para los turnos en el repartimiento de 
los pleiaos y causas de pobres, guar
dando la igualdad posible.

Los Decanos de los Colegios harán, 
arreglandose á ellas los nombramientos.

Art, 868. En los pueblos cabeza de 
partido judicial en que no hubiere Co
legio de Abogados se llevará por el 
Secretario del Tribunal, bajo la ins
pección del Juez mas moderno, el re
partimiento de los pleitos y causas de 
pobres entre los Procuradores.y Abo
gados, guardando la posible igualdad. 
Contra lo que acuerde el Juez mas 
moderno podrá acudirse al Tribunal 
del partido, el cual decidirá de plano 
sin ulterior recurso.

Art. 869. Donde no haya Colegio 
de Procuradores ó Abogados será ne
cesario para ejercer estas profesiones:

1 .° Tener las cualidades que para 
ello exige esta ley.

2 .“ Hallarse avecindado ó residen
te en el pueblo en que se abra el es
tudio de Abogado, y en el de la resi
dencia del Juzgado el que ejerza la 
profesión de Procurador.

3 .° Inscribirse en el Juzgado ó 
Tribunal como Abogado en ejercicio.

4 ." Pagar la contribución de sub
sidio industrial.

Art. 870. Antes de empezar los 
Procuradores y Abogados á ejercer su 
profesión jurarán guardar la Constitu
ción de la Monarquía, ser fieles al 
Rey y cumplir bien y lealinente todas 
las obligaciones que las leyes y las 
disposiciones reglamentarias les im
pongan.

Art, 871. El juramento señalado 
en el articulo anterior lo prestarán:

En Madrid, ante la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo.

En las poblaciones en que haya 
Audiencia, en las Salas de gobierno de 
las mismas.

Donde no hubiere Audiencia, pero 
si Tribunal de partido, ante este.

Donde no hubiere Tribunal de par
tido, ante el Juez de instrucción, si 
lo hubiere, y en otro caso ante un Juez 
municipal.

Art. 872. Los Abogados y Procu
radores estarán sujetos á la jurisdic
ción disciplinaria de los Tribunales en 
los términos que ordena esta ley.

/Se continuará.J

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.327.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El dia 16 del actual á las cuatro de 
la tarde, desapareció de su casa calle 
de la Estación, núm. 22, de esta capi
tal, Vicenta Galban, de estado casada, 
llevando en su compañía una niña de 
cinco años y un niño de diez y ocho 
meses, acompañándola en su fuga, se
gún parece, el oficial de albañilería 
Gerónimo Martin; encargo por lo tanto 
á los Sres. Alcaldes de la provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de la mencionada Vicenta, 
poniéudola á mi disposición en el caso 
de ser habida.

Valladolid 26 de Octubre de 1870. 
=El Gobernador interino, Francisco 
R. Rubio.
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Num. 1.334.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de un copon procedente 
de robo de la Iglesia de Zafron, que 
pondrán á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Ledesma, caso 
de ser habido, con la persona á quien 
fuere ocupado.

Valladolid 26 de Octubre de 1870.= 
El Gobernador interino, Francisco Ro
dríguez Rubio.

Señas del copon que se día.

Un copon liso de plata, con la tapa
dera cubierta de id., su peso como de 
tres onzas, de media cuarta de altura y 
sobre cuatro dedos de circunfereucia ó 
espesor, con una cruz por remate. .

NuM. 1.333.

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Cesáreo Cermeño, vecino de 
Bobadilla, cuyas señas personales y 
particulares se anotan á continuación, 
que pondrán á disposición del .luzga- 
do de primera instancia de Frechilla, 
caso de ser habido.

Valladolid 28 de Octubre de 1870. 
=El Gobernador interino, Francisco 
R. Rubio.

— "— 1, ■«leffloi~'i 11--------------------

NuM. 1.328. '

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 8 de Noviembre próximo á la,s doce de su mañana, tendrá lugar 
la tercera subasta para la enagenacion de los productos forestales de los pue
blos que se expresan, ante sus Alcaldes respectivos, bajo el tipo nuevamente 
fijat^o y COO sujeción al pliego de condiciones que rigió anteriormente.

Valladolid 28 de Octubre de 187O.=El Presidente, Francisco Rodríguez Ru- 
bio.=Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Los pastos de invierno del monte 
Oscuro y Pimpollada............... 45 y)

Torrecilla de la Abadesa.
El fruto de piña albar del espresado 

monte............................... ..... 30 »
Los pastos de invierno del monte 

Largo-carril y Peceras. 28 »
El fruto de piña albar del indicado 

monte.................................... 22 »

Sardón de Duero. . . .<
Los pastos de invernía del monte 

La Cuadra, Navas y Cercas. . 65 »
El fruto de piña albar del mismo 

monte......................................... 30

Boecillo.................................. <

El fruto de piña albar del monte 
Arroyadas perteneciente á sus 
propios............................  • • 244 »

El fruto de piña albar del monte 
Escudilla perteneciente á su co
munidad. ..... ............................. 10 »

Viana de Cega.....................
Los pastos de invernía del monte 

Boca de Cega perteneciente á sus 
propios....................................... 300

Señas del Cesáreo.

Edad 58 años, estatura regular, pelo 
canoso y calvo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada y canosa, color 
bueno, viste chaqueta y pantalón de 
paño Astudillo.

NuM. 1.323.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Por el Ministerio de la Gobernación 
en circular fecha 10 del actual me 
dice lo que sigue:

«Enterado el Regente del Reino de 
una comunicación del Director de la 
Imprenta nacional, manifestando que 
no todos los Ayuntamientos compren
didos en el párrafo decimotercio del 
art. 115 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868 están suscritos á la 
Gacela; S. A. ha dispuesto que recuer
de V. S. á los mismos, la obligación en 
que se hallan los Ayuntamientos indi
cados, de incluir en sus presupuestos 
ordinarios de g.astos el importe de sus- 
cricion al referido periódico oficial. De 
orden de S. A lo digo á V. S. para su 
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Valladolid 27 de Octubre de 1870. 
=Bl Gobernador interino, Francisco 
R. Rubio.

TERCERA SECCION.

Nuil. 1.329.

Don Ramón Crespo y l^icenle, ^lop'ado 
del Iluslre Coleg-io de Jfíadrid y Juez 
de primera instancia deldisíri/ode la 
plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Vicente Moralinos 
Valdés, hijo de Tiburcio y Beatriz, na
tural de Cuenca de Campos, casado, de 
treinta y dos años, vecino que ha sido 
de efeta ciudad, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gacela de 
Jtíadrid,“comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de cierta providencia ju
dicial en la causa que contra él se si
gue por hurlo de leñas; en la inteligen
cia que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Octubre de mil ochocientos seten
ta.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Victor Mora.

NuM. 1.325.

Don Miguel Gil y Varg'as, Juéz de pri
mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presenle tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Isidro 
Arenas Truchas, natural de Herada, de 
veinte y nueve años de edad, confi
nado que ha sido en el Presidio de 
esta población, para que en el impror
rogable término de nueve dias se pre
sente en este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, á prestar 
declaración en la causa que instruyo 
contra Ramón Centeno Lopez, por co
nato de robo á Eugenio Lerma y otros 
dos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos setenta. 
=Miguel Gil y Vargas.=Por su man
dado, Victor G. Bendito Marqués.

Don Pedro Sagastizabal, Jaez de prime
ra instancia de esta ciudad de Medina 
de Rioseco y su partido.

Por el presente hago saber: que Ma
riano Caballero, vecino de Cigales, 
como marido de Lucía Ramirez y Vi
llanueva, representado por el Procu
rador D. Policarpo Rodríguez, acudió 
á este Juzgado proponiendo interdicto 
de adquirir y solicitando la posesión 
de la milad reservable del vínculo que 
poseyó Anselmo Ramírez y Silva, pa
dre de la Lucía y en que sucedió aquel 
por la muerte de Antonio Ramírez 
Ilian, cuyos bienes radican en Villalba 
del Alcór, y dada cuenta se dictó el 
auto que sigue.

.Auto.
Por presentado con los documentos 

que menciona, póngase testimonio del 
poder y devuélvase: y constando de 
aquellos que Anselmo Ramírez fué pa
dre de Lucía Ramírez, mujer de Ma
riano Caballero y poseedor de la vin
culación de cuya mitad solicita la 
posesión el Mariano á nombre de la 
Lucía su mujer, dése á este en el con
cepto que la pide la posesión de dicha 
mitad, sin perjuicio de tercero, á cuyo 
fin se dá comisión á el alguacil del Juz
gado, haciéndose saber á los inquilinos 1 
y colonos de los bienes correspondien
tes á la referida mitad para que re
conozcan á la Lucía como mera po
seedora.

Juzgado de primera instancia de 
Rioseco treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta.=Doy fé: Pe
dro Sagastizabal.=Ante mí: Emeterio 
Albért.

Librado el mandamiento acordado 
con la misma fecha, se dió posesión al 
Mariano Caballero como marido de 
Lucía Ramirez en doce del actual, en 
cuyo dia fué requerido el arrendatario 
de los bienes á lus efectos prevenidos, 
y devuelto el mandamiento se acordó 
por auto de este dia que se publicará, 
el en que se mandó dar la posesión 
espresada para que los que se crean 
con derecho á reclamar contra ella, lo 
verifiquen dentro del término de se
senta dias, á contar desde el siguiente 
á la inserción de este edicto en el Bo^ 
letin olicial de la provincia.

Dado en Ríoseco á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Pedro Sagastizabal.=Por mandado de 
S. S., Emeterio Albért.

QUINTA SECCION.

NuM. 1 324.

.Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, para la asistencia 
en medicina y cirujía, de doscientas 
familias pobres de ella, la de los enfer
mos del único Hospital civil y presos 
estantes y transeúntes en la cárcel de 
este partido. La dotación anual será 
de mil pesetas como partido de segun
da clase conforme al reglamento de 
11 de Marzo de 1868, pagados en me
tálico por mensualidades vencidas de 
los fondos municipales, y las gratifica
ciones de cien pesetas por la asisten
cia de los presos pobres que no pue
dan pasar al Hospital, satisfechos de 
los fondos de los mismos; y cien pese
tas de los del Hospital por la asisten
cia á los enfermos de dicho estableci
miento. Dicha plaza queda subordi
nada á las prescripciones del citado re
glamento y condiciones especiales que 
en consonancia con el mismo, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación. El Médico titular 
queda en libertad de establecer igua
las con la clase no pobre de esta pobla
ción: consta su casco de seiscientos ve
cinos. Los aspirantes dirigirán las so
licitudes documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento en el término 
de un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Rolelin o/icial de 
la provincia, pues pasado este no serán 
admitidas.

Olmedo 26 de Octubre de 1870.=El 
Presidente, Luis Torés Perez.—El Se
cretario, Victor Montemayor,

NuM. 1.264.

.Alcaldía constitucional de 
Zaratan.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° del Real decreto de S. A. el 
Regente del Reino fecha 17 de Setiem
bre ultimo, el Ayuntamiento que pre
sido en sesión extraordinaria celebra
da en el dia 6 del actual, ha procedido 
á la division de este pueblo en tres 
colegios electorales en la forma si
guiente.

PRIMER COLEGIO.
.Apuntamiento.

Comprende las calles del Sol, Mata
dero Cuevas, Herrerías, Plaza, Balbor- 
rage, Sta. María y Plazuela del Corro.
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SEGUNDO COLEGIO .

Escuela.

Comprende las calles del Reloj, Ro
llo, Tercia, Trascastillo, Higueras, Pi
nilla y Canal.

TERCER COLEGIO.
Iglesia.

Comprende las calles de la Iglesia» 
Pozo, Campillo, Ronda, Reoyo, Copera 
y Artistas.

Lo que se hace saber al público para 
los efectos prevenidos en el art. 9.- del 
citado Decreto; advirtiendo que con la 
anticipación que la ley establece, se 
manifestará el número de Concejales 
que à cada colegio corresponde elegir, 

• como tambien los locales en donde ha 
de tenerlugar la elección.

Zaratan 15 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Feliciano Briso Montiano.

Casa de D. Ben ito Biex 
dei Bio, 3*1 azuela de Me

dina núm. 9^.
Calles.

Acera números nones de la calle de 
las Eras, calle del Puente Tagarnaldo, 
Ganados, Plaza de la Constitución, 
Plazuela de la Verdura, callé Aba y 
Baja de Medina, Plazuela de id., calle 
dei Tinte, de Marcos, Plazuela de Orien
te, Revertedero, Tejares, calle y tra
vesía del Monte, Estación y su calle. 
Caseta de la línea. Fosas de D. Elias y 
D. Pedro Alvarez y Pinar.

Colegio del Slvan^elista.
Calles.

Calle de Majada y su travesía, San
tuario de la Concepción, calle Garrida 
del Caño, de Rodríguez, de la Pinta, 
de Zapata, Cuarteles, Pozillo, del Rio, 
del Menor, Plazuela Nueva, calle del 
Seco, Empedrada, Plazuela de la Ver
dura número 5 y 6, calle del Bautista, 
de Pastores y su travesía, de Gimeno, 
deTravancos, huerta de D. Juan Amo, 
casas de Alcuvilla, Barrio nuevo, So- 
ana y Cadena.

Hospital.
Calles.

De San Cristóbal y su Ronda, de los 
Lagares, Ontiveros, Evangelista, Go
londrinas, Arcos,Hospital y su Plazue
la, Plazuela del Sur, Calles de viña y de 
Polo, y números 1 y 2 de la Plaza

Y para los efectos que previene el 
art. 9." del citado Decreto, se anuncia 
al público por medio de edictos que se 
fijarán en esta villa é insertará en el 
Éoletin ojiciaide la provincia.

Nava de la Libertad, 13 de Octubre 
de 1870.=El Presidente, Félix Alonso. 
■—O non García, Secretario.

NuM. 1.267.

Don Agustín Alvarez I^icente, Alcalde 
1.® Constitucional de esta Ciudad,,

Hago saber: Que en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 8.° del De
creto de S. A. el Regente del Reino 
fecha 17 de Setiembre anterior, el 
Ayuntamiento ha procedido á la divi
sion en distritos de este término muni
cipal para las próximas elecciones, y 
ha acordado que lo sea en dos distri
tos y estos subdivididos en dos colegio?, 
cada uno en la siguiente forma.

Primer distrito titulado del Ayun
tamiento, le forma el Colegio de la 
Gaáa Consistorial que comprende las 
calles Santa Clara, San Francisco, Pla
za, Pañeros, Cuesta, Fuera villa, Cos
tanilla, Corro del Asao, Malcocinado, 
San Buenaventura, Cárcel vieja, Espe
cería, Ronda San Roque, Cerrada, Sol, 
Gerragería, Carnecerías, Arroyo An
gosto y casas de campo del lado iz
quierdo de Valladolid; y el Colegio de 
la Caridad, que comprende las calles 
de Rua, Santo Domingo, San Juan, 
Pinilla, Gármen, Matadero, Corro de 
idem. Portales del Carbón, Hernán 
Cortés, Corrales de Gabia, Armas, 
Huerto Estrada, Caridad, Misericordia 
y Campanario.

Segundo distrito, titulado las Escue
las le forman el Colegio de la Casa Es
cuelas, que comprende las calles de el 
Canal, Nueva, Ancha, Gastrillos, Man
cio Prado, Visvis, Cantareros, Villar
ramiel, Empedrada, Huesos, Corro San 
Miguel, Calzada de id., Santa Maríj, 
Corro de id., Doctor Isidro y Mediana; 
y el Colegio del Teatro que comprende 
las Calles de Ahogasnos, Colagua, San 
Marcos, Espezanza, Pescado, Lienzos,

NuM. 1.336.'

COMISARIA DE GUERRA
DE VALLADOLID.

Inspección de Suministros-
Circular.

Terminando en 15 del proximo No
viembre los cuarenta y cinco dias que 
la Ley concede á los pueblos para la 
presentación de cuantos suministros 
de todas especies hayan facilitado a 
individuos del Ejército y Guardia ci
vil en el primer trimestre del actual 
año económico que comprende los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre úl
timos; esta Comisaria, con el fin de 
evitar todo entorpecimiento á la mas 
pronta liquidación de aquellos y que 
este importante servicio -se haga con la 
puntualidad que en repetidas oidenes 
nos está recomendado, ruega á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos que com
ponen esta Provincia remitan, sin es
cusa alguna, para el expresado dia 15 
de Noviembre, los suyos respectivos en 
la forma que previene la Pical orden 
de 16 de Setiembre de 1848, pues los 
que asi no lo verifiquen sufrirán los 
perjuicios á que por su morosidad se 
hacen acreedores.

Dios guarde á V. muchos años Va
lladolid 28 de Octubre de 187O.=El 
Subintendente militar graduado, Pa
blo Gordo.—A los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

—....... .............‘^•' ....... .

NÚM. 1.265.
Ayuntamiento constitucional de 

Nava de la Libertad.

Este Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia de ayer, cumpliendo con 
lo que dispone el art. 8.° del Decreto 
de 17 de Setiembre último y el artí
culo 36 de la ley orgánica municipal, 
se ha servido señalar los cuatro Cole
gios que corresponden á este distrito, 
los cuales con las calles que se agregan 
á cada uno se expresan en la forma 
siguiente:

GOX.X:GZOS.

Consistorio.
Calles.

Alta y Baja del Castillo, Plazuela de 
id.. Calle de Peñaranda, de la Huerta, 
Pozo viejo, Sacadores, de la Nobleza y 
su travesía, del Crivero, de los Novi
llos, número 14 de la Plaza, acera nú
meros pares de la calle de las eras. 
Ronda de la Soledad, Arrabal y su 
travesía.

Corro de Santiago, Estudio, Pozo Car
boneras, Huerta de Santiago, Doctrina, 
Cueros, Palmero, Gandil y Casas de 
Campo de la derecha viniendo de Va
lladolid.

Lo que se hace saber al vecindario 
para los efectos del artículo 9.® del 
decreto ya citado.

Rioseco 15 de Octubre de 1870.= 
Agustin Alvarez Vicente.

NuM. 1.269.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñq^el.

En cumplimiento á lo prevenido en 
disposiciones vigentes, este Ayunta
miento en sesión celebrada en el dia 6 
del actual, procedió á la division de 
esta población y barrios en dos distri
tos electorales, denominados del Ayun
tamiento y la Escuela, y estos en tres 
Colegios en la forma siguiente.

<>olegio del Ayunta- 
miento.

Comprende las parroquias de Santa 
María y Salvador.

Colegio de la Slscuela.
Comprende la parroquia de San 

Miguel.

Colegio de San Pablo.
Comprende los Barrios ó Arrabales 

de Mélida y Aldeyuso.
Peñafiel 10 de Octubre de 1870.= 

El Alcalde, Dámaso Fernandez de Ve- 
lasco.—Augel Minguez, Secretario.

NüM. 1.270.

Término mu nicipal de Alatapozuelos.

De conformidad á lo dispuesto en el 
art. 8 ’ del Decreto de 17 de Setiem
bre último y art. 36 de la ley orgá
nica municipal, el Ayuntamiento Cons- 
tucional de esta villa, en sesión de 16 
del corriente, ha formado de dicho tér
mino dos distritos y tres colegios; cu
yos nombres y calles de que se compo
nen son los siguientes:

PRIMER DISTRITO.
De Oriente.

Se compone de las manzanas de las 
calles Real de la Iglesia, Cristo, y Plaza 
de la Constitución que miran al po- j 
niente, calles del Reló, Cuatro Calles, 1 
calle y barrio de los Clérigos, primera 
y segunda del Molino Sieteiglesias, 
Plazuela de San Miguel y Caserios es- 
tramuros del pueblo.

SEGUNDO DISTRITO.
Del Poniente.

Le componen las manzanas de las 
calles Real de la Iglesia, Cristo y Plaza 
de la Constitución que miran á Orien
te, calles de las Callejas, Ventosa, To 
ril. Soportales, de la Torre, de la Igle
sia, antes Valvecino y Plazuelas de 
San Juan y de la Iglesia.

COLEGIOS.

Primer Colegio,

Se compone de las calles del Reló, 
Cuatro Galles, Barrio y calle de los 
Clérigos, manzanas de la calle Real de 
la Iglesia y Plaza de la Constitución 
que miran al Poniente, y manzanas 
de la tercera calle del Molino que miran 
al Norte.

Segundo Colegio.

Se compone de las calles segunda

del Molino, Siete Iglesias, Plazuela de 
San Miguel, y manzanas de la calle 
Real del Cristo que miran al Poniente, 
y las de la calle primera del Molino 
que miran al Mediodía, y los caseríos 
estramuros de la población.

Tercer Colegio»

Se compone de las manzanas de las 
calles Real de la Iglesia, Cristo y Plaza 
de la Constitución que miran á Oriente, 
calles de las Callejas, Ventosa, Toril, 
Soportales, de la Torre, de la Iglesia 
(antes Valvecino), y Plazuelas de San 
Juan y de la Iglesia.

Cada Colegio le corresponde la elec
ción de tres Concejales de los nueve 
que han de componer el Ayuntamien
to del citado término municipal.

Matapozuelos 18 de Octubre de 
1870.=El Alcalde, Eugenio Arévalo 
Arévalo.=El Secretario, Laureano Iscar

ANUNCIOS PARTICULARES.

No». 1.307.

Administración del patronato de 
Tordesillas.

El Lúnes 31 del actual á las doce de 
su mañana, se celebra la doble y si
multánea subasta en Madrid en la Di
rección general del patrimonio que 
fué de la corona y en esta villa en la 
Administración de este patronato, de 
los pastos de invernía del monte de 
Terradillos, sobre el tipo de 2.500 pe
setas, cuyo pliego de condiciones está 
de manifiesto en dichos puntos en las 
horas establecidas de oficina.

Tordesillas 21 de Octubre de 1870. 
El Administrador, Joaquín Duque.

Nenta de casa en la Acera de S. Francisco.

La casa de nueva construcción sita 
en la Acera de S. Francisco, núm. 26‘ 
cuya figura en su planta baja es un 
polígono irregular que comprende en 
su superficie I46 metros cuadrados de 
los que corresponden á lo edificado 
137 y 9 centímetros, y consta de planta 
baja, entresuelo, principal, piso segun
do, tercero y solana ó desván, distri
buidos todos en convenientes y cómo
das dependencias ó habitaciones; se 
vende en pública subasta y remate ex
trajudicial, que tendrá lugar el Do
mingo 30 del corriente en la Notaría 
de D. Gástor Simon Toranzo, calle de 
San Blas, núm. 16; el que quiera inte
resarse en su adquisición acudirá á la 
misma donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo las que se 
enagena y la cantidad tipo para el re
mate, que será á las once de su ma
ñana.

TRASLADO.
El Notario-Escribano Don Bernabé 

González Rioja, ha trasladado su des
pacho á la segunda habitación de la 
casa calle de Orates, núm. 2.

----- -«a» » — ———

Buena ocasión para los labradores.
El dia 4 de Noviembre del año pre

sente se rematarán en pública licita
ción los abundantes y muy acreditados 
pastos de la Dehesa de Fuentes de 
Duero, que se halla situada entre Va
lladolid y Tudela de Duero, cuyo acto 
tendrá lugar en la casa-administración 
de la misma finca de diez á doce de la 
mañana de dicho dia, bajo las condi
ciones que al efecto estarán de ma
nifiesto,

Yalladolid: l870.=Imircala de Garrido.
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